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VISTO: La Ley N" 5810/17 del Mercado de Valores, la ley N' 861/96
General de Banco, Financieras y otras Entidades de Crédito, la Resolución del Directorio N' 8 del
Banco Central del Paraguay, Acta N'50 de fecha 09/08/2011, por la cual se modifica la Resoluc¡ón N'
10 Acta N' 75 de fecha 2310812004 y se l¡mita la emisión de Bonos Financ¡eros de oferta pública a
través de la Bolsa de Valores; la Resolución SB.SG. N" 00089/2018 de fecha 2210612018 de la
Super¡ntendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay; las Resoluc¡ones Nros. N'763/04,; CG
N" 3/1'1, CG N" 5/11, CG N' 26117 de la Comisión Nacional de Valores, y las Resoluciones Nros.
885/09, 1010/11, 1392115, 1704117 de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.Al

CONSIDERANDO.' Las notas y documentac¡ones presentados por
BANCO |TAU PARAGUAY S.A en fechas 26 de maE:o de 2018 y 13 de.iulio de 2018 , sol¡citando la
¡nscr¡pción de Bonos, a ser emitidos bajo el esquema de Programa de Emisión Global G2, por un
monto total de hasta G. 500.000.000.000 (Guaraníes Qu¡nientos M¡l M¡llones), cuyas característ¡cas y
condiciones se encuentran establec¡das en el Acta de Asamblea General Extraordinaria de
Accion¡stas de fecha 09 de febrero de 2018, Acta de D¡rector¡o N' 568 de fecha 28 de febrero de 20'18
y Acta de D¡rectorio N' 582 de fecha 27 de jun¡o de 2018.

Que, en el Acta de Asamblea General Extraordinar¡a de fecha 09 de
febrero de 2018 de BANCO ITAÚ PARAGUAy S.4., se resuelve la emisión de Bonos Financieros
bajo el esquema de Programa de Emis¡ón Global G2, conforme a lo prev¡sto en la Resoluc¡ón del
Directorio del Banco Central del Paraguay N' 8, Acta N'50 de fecha 09/08/20'11, en la Resoluc¡ón
CNV N' 3/11 de la Comisión Nacional de Valores y demás normas dictadas al efecto por la Bolsa de
Valores y Productos de Asunción S.A.

Que, en el Acta de Directorio N' 568 de fecha 28 de febrero de 2018 y

el Acta de D¡rectorio N' 582 de 27 de junio de 2018 del Directorio de BANCO ITAÚ PARAGUAY 5.A.,
se establecen las cond¡c¡ones de emis¡ón de Bonos Financieros bajo el esquema de Programa de
Emisión Global G2, por valor de hasta Gs. 500.000.000.000 (Guaraníes Qurn¡entos Mil Millones).

Que, el Director¡o de la Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡ón
S.A. a través de su Resolución BVPASA N' 1392/15 de fecha 05 de mayo de 2015, resolvió autorizar
la ¡nscripción de BANCO tTAÚ PARAGUAy S.A. como Entidad Financiera Emisora de Títulos
Financ¡eros de Renta Fija en los registros de la BVPASA.

Que, los documentos presentados por la Sociedad obran en los
reg¡stros de la BVPASA, y no signif¡ca que ésta exprese un ju¡c¡o de valor acerca de los mismos, ni
sobre el emisor.
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RESUELVE

& Productos de Asunción S.A.

RESOLUCION N'1758/18
Ref.: Reg¡stra Programa de Emisión Global de Bonos F¡nancieros en Guaranles G2 de BANCO ITAÚ
PARAGUAY S.A.

Asunción, 17 de julio de 2018.

Que por Resoluc¡ón S8.SG. N" 00089/2018 de fecha 22 de jun¡o de
2018, la Superintendenc¡a de Bancos del Banco Central del Paraguay, autorizó la emisión de Bonos
Financieros de BANCO ITAU PARAGUAY S.A.
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& Productos de Asunción S.A

RESOLUCION N'1758/18
l"- REG/SIRAR el Programa de Emisión Global de Bonos Financieros G2 de BANCO tTAÚ
PARAGUAY S.4., en los términos y cond¡c¡ones establec¡dos en el considerando de la presente
Resolución, para ser negociados a través de las ruedas de negociac¡ón de la BVPASA, vía S¡stema
Electrón¡co de Negoc¡ac¡ón:

Denominación del Programa: G2

Monto de la Emisión Global: Gs. 500.000.000.000 (GuaranÍes Qu¡nientos Mil M¡llones)

Moneda: Guaran íes

De acuerdo a lo establec¡do en la Res. BVPASA N' 1704/'17,
para negociac¡ones en el mercado primario: No deberán ser
inferiores a 300 (trescientos) salarios mlnimos o su
equivalente en moneda extranjera, representados en
múltiplos de Gs. 1.000.000 (Guaranfes Un m¡llón), para
emisiones en guaraníes; y para em¡siones en moneda
extranjera representados en múltiplos de USD 1.000,00
(Dólares Amer¡canos Un Mil con 00/100). Pata
negociaciones en el mercado secundario: A part¡r de
Gs.1.000.000 (GuaranÍes Un millón), para em¡s¡ones en
guaraníes; y para em¡s¡ones en moneda extranjera a partir
del equ¡valente a USD 1.000,00 (Dólares Americanos Un M¡l
con 00/100)

Plazo de Venc¡m¡ento:

Tasa de lnterés:

Pago de Cap¡tal:

Pago de lntereses:

Plazo de Colocac¡ón:

Garantía:

Dest¡no de los fondos:

Entre 541 y 3.650 días

A ser establecida en cada Serie a ser emit¡da

A ser establecida en cada Serie a ser em¡tida

De acuerdo a las normas vigentes

Común

Cap¡tal operat¡vo para f¡nanciamiento de mediano y largo
plazo al sector productivo y comercial.

Fo¡ma y Lugar de Pago

La negociac¡ón, transferencia y pagos de capital,
amortización e intereses correspondientes al titulo global se
efectuarán a través de los mecan¡smos establecidos en el
Reglamento yo y en el Reglamento Operat¡vo del
Sistema
Custodia,
con la BV

de Negociación, en el Contrato de
ión y LiquidaciQl que será suscripto
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Otras lnformac¡ones:

lsde Ago

Montos Mínimos:

A ser establec¡da en cada Serie a ser emit¡da.

A través del Agente de Pago designado por la BVPASA para
la realización de los déb¡tos y créd¡tos en las cuentas de
liquidac¡ón Habilitadas en el Banco ltaú Paraguay S.4., por
los montos afectados y declarados en el tltulo global de cada
serie colocada, de acuerdo a lo establecido en Ia Resolución
BVPASA N" 885/09 que establece el Reglamento del
S¡stema Electrónico de Negociac¡ón.
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& Productos de Asunción S.A

RESOLUCION N" 1758/18
2o- ACLARAR que para tramitar el reg¡stro de em¡s¡ones de Series, el emisor dispondrá de un plazo
de 120 (ciento ve¡nte) días a ser computados desde la fecha de la Resoluc¡ón SB. SG. N'00089/2018
de fecl,a 22 de junio de 2018 de la Superintendenc¡a de Bancos, según lo prev¡sto en el numeral 5' de
dicho acto admin¡strativo, y conforme a las disposiciones establecidas según la Resoluc¡ón BVPASA
N" 885/09.

3"- DISPO/VER que los intermediarios de valores deberán emitir los certificados de liqu¡dación conforme
a los parámetros establec¡dos para la negociac¡ón de los bonos, e incluir en los mismos la s¡gu¡ente
advertenc¡a: "La em¡s¡ón del presente programa de emisión global y sus series no está alcanzada por la
Ley N" 2334/03 y en consecuenc¡a no se encuentra asegurada por el Fondo de Garantía de Depós¡tos.
La ¡nversión en los bonos emitidos se realiza con la única garantía del patr¡mon¡o de la entidad em¡sora y
no obliga al Estado, al Banco Central del Paraguay, a la Super¡ntendenc¡a de Bancos, ni al Fondo de
GarantÍa de Depósitos. En caso de liqu¡dación de la entidad em¡sora, sus acreencias serán honradas en
el orden de prelación previsto en el Código Civil, en el proceso de liquidación correspond¡ente".

4'- ACLARAR que la Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡ón S.A. no se pronunc¡a sobre la calidad
de los titulos valores registrados emergentes de las operaciones pactadas en su recinto. La
circunstancia que la Bolsa haya ¡nscripto los m¡smos no signif¡ca que garant¡ce su pago y la solvencia
del Em¡sor. En consecuenc¡a, la Bolsa no se hace responsable de n¡ngún t¡po de daño que perjud¡que
a los invers¡onistas que los adquieran, por lo tanto, el invers¡onista deberá evaluar la conveniencia de
adqu¡rir los títulos valores a que se ref¡ere esta Resoluc¡ón.

5'- REMITIR copia a la Comis¡ón Nac¡onal de Valoresy a BANCO tTAÚ PARAGUAY S.A.

6"- COMUNICAR a qu¡enes corresponda y archivese

EL DIRECTORIO DE LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DEASUNCIÓN S

Pablo Cheng Lu ar Callizo
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Maximiliano Altieri Albaro Acosta
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Rodri

Alfredo Palacios Gustavo Sanabria
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Fernando Alvarez


